
Jurisprudencia de la Dirección 
de los Registros y del Notariado 
CmiPRAVE:'-.'TA. REQUISITOS DE LAS CERTIFICACIONES DEL CoNSEJO 

DE FA:\IILIA. LEGITIMACIÓN DE FIRMAS. No ES NECES.-\RIO JUSTI­

FICAR EN LAS CERTIFICACIONES DE LOS ACUERDOS DEL CONSEJO 

DE FA?IIILIA LA NECESIDAD O UTILIDAD QUE MOTIVEN LAS ENAJE-

1\ACIONES DE BIENES DE MENORES, NI QUE SE HAGA C.ONSTAR QUE 

EL .\CUERDO SE TOMÓ POR MAYORÍA, Y QUE EL NÚMERO DE VO­

CALES EN LA REUNIÓN FUÉ EL LEGAL, SINO QUE BASTA QUE SE 

ACREDITE DEBIDAMENTE LA LEGITIMIDAD DE LA FIRMA DEL LLA­

!\IADO A CERTIFICAR Y QUE ÉSTE SE HALLA EN EL USO DEL CARGO. 

EL REGLAMENTO NOTARIAL NO Lli\UTA NI ADSCRIBE LA FACULTAD 

LEGITii\IADORA A DETERMINADO TERRITORIO, CONDICION..\NDOLA 

SÓLO CON LA EXIGENCIA DE SER CONOCIDA DEL NOTARIO LA FIRMA. 

Resolución de ¡ de j1mio de 1932. (Gaceta de 28 de Jmúo 'de 1932.) 

En la villa de Cartaya, y ante el Notario de Gibraleón D. Abe­
_Iardo Carpin•tero Rodríguez, se otorgó escritu-ra, en la que, des-­
pués de hacer detallada referenci·a de diversas transmisiones !he­
reditarias, cuyo final viene a resolverse en queda·r como únicos 
herederos de dos mitades de fincas los !hermanos doí'ía Alejandrina, 
doi'ía Carmen, D. Alejandro, doí'ía Bella y doña Josefa Verano 
Díaz, las dos primeras por su propio derecho, representados los 
otros tres, men·ores de edad, por D. Antonio Acosta Verano, pre­
via autorización del Consejo de familia y el anuncio de la subasta, 
y con la conformidad de los dueños de las otras mirades de fincas, 
venden su mitad indivisa a la única postora, doña Florentina Abreu 
A costa: 

El Registrador de la Propiedad de Ayamonte consignó en el 
documento la siguiente nora : 
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((Suspendida la inscripción del p;·esente documento por los si­
guientes defectos: Primero. No justificarse que D. Bernardo 
Conde Verano, como tutor de doñ.a Bella Conde Verano, estuviera 
autorizado por el Consejo de familia, como dispone el n-úmero ro 
del qrtículo 269 del Código. para repu<;liar la !herencia de su abuela, 
doña María Josefa Oria. Vázquez, pues del certificado expedido 
en Lepe el 22 de Febrero de 1929, por el ·que se dice presidente 
dlel Consej'O de familia de la misma, ·no resulta •que e·] acuerdo a 
que el mismo se refiere tenga los requisitos legales exigidos por 
el artículo 305 del Código civil, careciendo el mismo de autenti­
cidad, conforme a las doctrinas de la Sentencia del Tribunal Su­
premo de 22 de Junio de r893 y Resolución de la Dirección de los 
Registros de 20 de Iviarzo de 1893, pues auJ11que aparece en el mis­
mo una diligencia ¡firmada por el Notario de Gibraleón, extendida 
en esta villa el 30 de Octubre de 1930, pretendiendo legitimar la 
firma, ésta carece de validez por no !haberse puesto la firma a su 
presencia en la forma dispuesta por el artí-culo 337 del vigente Re­
glamento ·notarial de 7 de N O·viembre de 1921, y, a mayor abun­
damiento, por carecer el Notario de Gibraleón de jurisdicción 
para legitimar documentos privados otorgados en Lepe, que co­
rrespondle a otro distrito notarial, con{orme al a·rtículo 143 del mis­
mo Reglamento ; y Segundo. Por las mismas razones legales ex­
presadas no aparecen justificados en .forma a11téntica los acuerdos 
del Consejo de familia de los menores Alejanc1ro, Bella y María 
Josefa Verano Díaz para autorizar al rtutor a la enajenación de las 
participaciones de los mismos, como determina el nümero 5.0 del 
artículo 269 del Código civil, ni las •causas de necesidad o utilidad 
que el tutor Iba debido hacer constar para didha autorización, como 
dispone el artículo 270 del Código citado, ni el anuncio de subasta 
pública celebrada para la venta, como ex'ige el artículo 272 del 
mismo Código, pues los documentos· privados que referentes al 
primero y último extremos aparecen testimoniados en el docu­
mento presentado, y •que están .firmados en Lepe, tienen las mis­
mas diligencias ilegales extendidas por el Notario de Gibraleón, 
pretendiendo legitimar las firmas. Siendo los expresados defectos 
subsa·nables, no procede tomar anotación preventiva por no ha-­
berse sol·icitado.-Ayamonte, a 5 de rEnero de 1931.n 

En el recurso interpuesto por la compradora el Presidente de 



JURISPRUDEI\"CIA DE LA blRECCIÓI\" 

la Audiencia confirmó la nota del Registrador y la Dirección ge­
neral revoca el auto apelado con las siguientes consideraciones: 

Con arreglo a lo previsto en el artículo 269 del Código civil, 
para enajenar o gravar los hienes de los menores o incapaces se 
·requiere la autorización del Consejo de familia, por causas de ne­
cesidad o utilidad, 'que el turor hace constar debidamente, en vir­
tud de lo dispuesto en el artículo 270 del mismo Cuerpo legal. 

'Esto supuesto, no es necesario, sin embargo, :hacer constar en 
las certificaciones de los acuerdos del Consejo de familia las cau­
sas de necesidad o utilidad que motiven las enajenaciones de los 
bienes de los menores a ·que se refiere didho artículo 270 del Códi­
go civil, pues es bastante que este ext·remo conste debidamente en 
las actas de las sesiones de los Consejos de familia, y sólo cuand'O 
se suscite contienda ante los Tribunales de Justicia será el momento 
de justificar o probar que las causas de necesidad o utilidad se 
hicieron constar en forma auténtica, así como también si los acuer­
dos en general de did_hos Consejos se tomaron o no en forma 
legal. 

En el caso de este recurso no .puede tampoco ponerse en duda 
que la cerüficac1ón de la autorización de referencia suscrita por el 
pr<"sid€n•te de! Consejo de familia no rtoyuiere, para ·que se con­
siclere auténtica, que haga constar que el acuerdo de los vocales 
se tomó por mayoría, y que el número de los mismos en la re­
unión del referido Consejo era el legal, pues es suficiente que 
todos estos requisitos consten en el acta correspondiente, ya que 
son cuestiones •que aÍectan al régimen interior del Consejo, bas­
tando con que en las certificaciones aparezcan los acuerdos, sin 
entrar a detallar la forma en que se tomaron o ad0¡ptaron. 

Como consecuencia de lo anteriormente expuesto, y teniendo 
en cuenta la doctrina establecida por este Centro directivo, deben 
concederse plenos efecws a la certificación del presidente del Con­
sejo de familia, expresiva de las facultades concedidas al tutor 
para otorgar las enajenaciones de bienes inmuebles, siempre que 
se acredite debidamente la legitimidad de la firma del certificanre 
y que éste continúa ejerciendo el cargo, cuyos dos extremos se 
han acreditado en este recurso con las correspondientes certifica­
ciones, o sea en la repudiación de !herencia hecha por el tutor, 
señor Conde Verano, en nombre de la menor, doña Bella Conde 
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Verano, de fecha 22 de Febrero de 1929, pues aunque no se refiere 
a una enajenación, debe aplicarse idéntico criterio en este caso, 
ya que para am'bos actos se necesita la autorización del Consejo de 
fa mi 1 ia, segü n el artículo 269 del Código ci vi·l. 

La Yen-ta de bienes de los menores n. Alejandro, doña Bella 
y doí1a •María Josefa Verano Díaz se ha llevado a efecto observando 
los principales y fundamentales requisitos que deben observarse 
en la celebración de las subastas de ·la clase de las del recurso, 
pues se determina en el anuncio el lugar de la celebración, la si­
tuación de las fincas, su extensión, examen del pli·ego de condi­
ciones, titulación, etc., así como en el acta también se expresan 
las condiciones esenciales que deben comprender, siendo por lo 
tanto eviden•te •que en el caso actual se ha observado, por ·lo me­
nos, el mínimum de requisitos que garantizan la seriedad del acto 
de ·enajenación, como se declara en la Resolución de 12 de No­
viembre de 1924. 

Con ·arreglo al artículo 327 del Reglamento notarial, Jos No­
tarios pueden dar testimonio de legitimidad de firmas de toda cla­
se de personas cuando las conocieren, y en el caso de este re.:urso 
resul·ta ·indudable que el Notario de G-ibraleón conocía a la person·a 
que presidía el Consejo de ,familia, puesto que las palabras <<•con­
sidero legítimas y de su pui'ío y letra la tfirma y rúbrica que ante­
ceden ... » lo demuestran con toda claridad. 

Considerando ·que lo dispuesto en el a·rtículo 337 del Regla­
mento referido se Tefiere a la legitimidad de firmas de toda clase 
de personas, aun cuando no le sean conocidas las mismas, de ma­
nera que de ·lo que certifica es de •que a su presencia, en los docu­
mentos privados, se puso la firma por las personas que los ex­
tendían. 

Por úl-timo; si at·endida la finalidad de los testimonios de leai-o 
timidad de ·firmas, esto es, que lhagan fe los documentos autori-
zados por Autoridades o funcionarios públicos no notariales, por 
la afirmación de ser legítimas tales firmas, lh·a de entenderse que 
lo son en el concepto que aparecen estampadas; es decir, en el 
de la competencia de ·la Autoridad o funcionario •respectivos para 

. expedirlos, debiera negarse la posibilidad de legitimación de fir­
mas--como se niega para la legaliz·ación-de funcionarios y Au­
toric~a-des ej·eróentes fuera del distrito a que se extiende la .fe de! 
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·Notario legítimante, que no podría asegurar en cada momento 
que aquéllos se hallen en el ejercicio de sus funciones, es lo cierto 
que la práctica contraria !halla su fundamento en el texto de los 

-artículos citados del Reglamento notarial, que no limitan ni ads­
criben la facultad leg'itimadora a determinado terri,torio, como li­
mitan la legalizante los preceptos ·que la regulan, condicionan'do 
a•quélla únicamente a la exigencia de ser conocidas del Notario las 

firmas que legitima. 

CO:\IPRAVE!\TA. No HALT.~!\DOSE INSCRITA E~ F-\VOR DE LOS VENDE­

DORES MÁS QUE LA NliDA PROPIEDAD, :-<'0 ES POSIBLE I~SCRIBJR 

EN F .. WOR DE LA Cm-IPRADORA EL PLENO DO;\l!NIO, COMO SE PRE­

TENDE. LA NOTA DE LA ABOGACÍA DEL ESTADO AL PIE DEL DO­

CUMENTO, REL.-\TIV-\ AL PAGO DEL EI'IPUESTO. NO EXIME DE LA 

PRESEI\'TACIÓN DE LA CARTA DE PAGO. EN OTROS EXTREMOS DE 

LA NOTA CALIFICADOR.-\ DEL REGISTRADOR, L\ DrRECCIÓN RATI­

FICA L-\ DOCTR!l\'A DE LA RESOLUCIÓN IN!\fEDIATAMENTE ANTE­

RIOR. 

Resolución de 10 de Junio de 1932. (Gaceta de r .0 de Jul-io de 1932.) 

En esnitura otorgada en Carta}:oa ante el Notario D. A:bela·rdo 
·Carp·intero Rodríguez, con residencia .Pn Gibra!eón, por b que 
·,Jos !hermanos doña Engracia, doña Isabel y D. Bernardo Conde 
Verano, éste como tutor de su hermana doña Bella, menor de edad, 
venden unas part1c1paciones de casas a doña Florentina Abreu 
Acosla, el Registrador de la Propiedad de A'Yamonte puso la si­
guiente nota: 

«Denegada la inscripción del presente documento, en cuanto 
al usufructo de las participaciones que se venden en el mismo, 

-conforme al párrafo segunpo del artículo 20 de la ley Hipotecaria, 
por 'figurar inscrito -el usufructo de, las mismas a nombre de doi1a 
IVIarÍ'a Josefa Oria Vázquez, persona distinta de los vendedores, 
suspendiéndose la 'inscripción en cuanto a la totalidad de las trans­
misiones, conforme al artículo 248 de la ley Hipotecaria, por no 
presentarse el documento justificativo del pago del impuesto, no 
obstante la nota de ihalberse satisfedho, que figura en el documen­
to, y con respecto a la venta de las pa-rticipaciones de la menor 
doña Bella Conde Verano, por no aparecer justificado dt: un modo 
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fehaciente el acuer9o del Consejo de familia autorizando la venta­
de las mismas y la celebración de subasta, conforme a los artícu­
los 270 y 272 del Código civil, pues los documentos privados que 
a estos efectos aparecen testimoniados en l'a escritura están exten­
didos y firmados en Lepe y legitimados en Gibraleón por el No­
tar'io de esta ciudad, con infracción mani•fiesta del artículo 337 del 
Reglamento notarial y del 143 del mismo, por pretender hacer 
extensivas sus .funciones a actos realizados fuera de su distrito no­
tarial. Siendo el primer defecto insubsanable y subsanables los 
demás, no se toma anot'ación preventiva en cuanto a la nuda pro­
pieda·d objeto de la venta, por no haberse solic'itado.-Ayamonte, 
a 20 de Febrero de 1931 .» 

En el recurso interpuesto por la compradora el Presidente de 
la Audiencia de Sevi'lla confirmó la nota del Registrador en lo re-­
ferente a la falta de inscripción del usufructo y a la no presenta-­
ción de la· carta de pago; pero la revocó en cuanto a los restantes. 
extremos, y la Dirección general confirma el auto apelado por am-­
bos con los siguientes razonamientos: 

Como los vendedores, en el caso de este recurso, sólo tienen 
inscrito a su favor el derecho de nuda propiedad y no el pleno do­
minio sobre las participaciones en las dos casas que transmiten,. 
no puede verificarse la inscripción de este último derecho a favor 
de la compradora sin •que previamente se inscriba en el Registro· 
en cuanto a aquéllos, en vi'ftud del principio del tracto sucesivo 
en que se insp'ira el referido artículo 20 de la ley Hipotecaria, en 
su párrafo primero. 

Por el mismo fundamento el expresado precepto legal hipote­
cario ha de aplkarse, en cuanto al derecho de usuf.ructo vi·talicio, 
sobre las participaciones de las dos casas de referencia, que se en­
cuentra inscrito a favor de doña ·María Josefa Oria Vázquez. 

Este Centro no puede resolver acerca dte !·a pretensión que alega 
la recurrente de ·que sólo se solicitó la inscripción a favor de la 
compradora del deredho de nuda propiedad, pues en el recurso· 
gubernativo sólo pueden ser d1scutidas las cuestiones que se re­
lacionan directa e inmediatamente con la cali·ficación del Regis­
trador. 

El hecho de estar anteriormente satisfecho el impuesto por la 
transmisión de •que se trata, segün aparecía de la misma escritura. 
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por nota de la Abogacía del •Estado, no eximía al solicitante de la.· 
inscripción de .Ja transferencia de presentar la carta o cartas de 
pago, puesto rque satisfecho el impuesro por otra copia de la mis­
ma escritura la oficina liquidadora ya lhabía facilitado la carta de 
pago correspondiente a esa transmisión y su presentación resulta 
indispensable, conforme a Jo prevenido en los artículos 245 y 248,. 
pMrafos segundo y tercero de la ley Hipotecaria; 138 y 139 del 
Reglamento del ·impuesto de Deredhos reales, de 26 de -Mayo., 
de 1927, o, en su defecto, la certificación a que se lhace referencia 
en el primero de estos últimos. 

En cuanto a los otros defectos que se consig·nan en la nota del 
Registrador procede ratificar la doctrina desenvuelta en la Reso- · 
lución de 7 de los •cor·rientes mes y año en recurso interpuesto por 
la misma recurrente doña Florentina Abreu Acosra. 

!NFORMACIÓ:\' POSESORIA. No PIWCEDE DENEGAR U li'.'SCRIPCIÓN DE 

L\ TRAiiiiTADA ANTE EL JUEZ ii!UNICIP.-\L DEL PUEBLO DONDE SE­

HALLA SITA LA FINCA CUY:\ POSESIÓN ACREDITA DEL AYUNTAi\IIE:\'TO 

DEL MISMO, A PRETEXTO DE FALTA DE IDONEIDAD Y COMPETENCIA,. 

AL TRATARSE DE UN ~IONTE DE APROVECHAMIENTO DE TODOS LOS · 

VECINOS Y SER TAIIJBIÉN UNO DE ÉST(lS EL JUEZ, PORQUE ¡..;¡ i~STE­

FUÉ RECUSADO, NI SE TRATA DE UN CASO DE COPROPIEDAD, NI 

AUN DE C0:\1U:\'IDAD. 

Resolucidn de r6 de ]unzo de 1932. (Gaceta de S de ]1tlio de 1932.)-

En el Registro de la Propiedad de Cañete se presentó a ins-­
cripción un testimonio del expedieme por el que se acredita· la­
posesión en que el Ayuntamiento de Henarejos se haJilaba de un 
monte, tramitado ·en el Juz'gado municipal del mismo pueblo. 

El Registrador de la Propi·edad denegó la inscripción «por las . 
razones siguientes: r .a Haberse pra'Cticado la información ante el 
Juez municipal de Henarejos, siendo así •que por tralar!:ie de un 
monte de aprovechamiento comunal del iMuni·cipio de Henarejos, 
es el citado Juez, vecino del mismo, parte i·nteresada en su pose-. 
sión, careciendo, por tanto, de la, requ·enda idoneidad y compe­
tencia, a tenor del artículo 13 de b ley de Justicia municipal, en,: 



·sss JURl!;,PRUDENClA DE LA DIHECCIÓN 

r0lación con la causa octava del artículo 1SS de la ley de Enjui-
-ciamiento civll y Resolución de la• Dirección g-eneral de los Re­
gistros de 21 de Mayo de 1864. 2.• No acompailarse al expedicnle, 
ni relacionarse en él. ·el certirficado de amillaramiento a que se re­
fiere la regla quinta del artículo 93 de lar ley Hipotecaria. Y sien­
do el defecto primeramente apuntado de naturaleza insubsanable, 

-no proc.ede tomar anotación preventivan. 
El Presidente de la Audienciar de Albacete dictó auto de.cJa­

ran-clo no Jha'ber lugar a denegar la inscripción sollci tada por el 
prim·er motivo alegado en la nota que ·en su consecuencia revo-

-caba, debiendo extender el Registrador Ja, procedente en cuanto 
al segundo defecto, que no Jhabía sido objeto del recurso, y la DI­
rección general confirma el auto apelado con las s1guientes con­
sideraciones : 

Dentro de los límites precisamente marcados a11 recurso guber-
nativo por el artículo 124 del Reglamento !hipotecario y del plan­

'teamiento de la cuestión por el recurrente en su primer escrito, 
atañ-ente sólo al primero de los defectos señalados en la nota puesta 
al título, la cuestión, en esencia de na tu raleza ri tuaria, consiste en 

-det·erminar si el Registrador pudo o no dudatr de la imparcialidad 
-del Juez que en el expediente posesorio inrervino. 

Aun supuesto el interés directo del Juez en el expediente, no 
puede decirse ·que careciera d·e competencia, desde el momento en 
que el párrafo segundo del artículo 392 de la ley Hipot-ecaria es­
tableció •que si los bienes estuviesen situados en pueblo o término 

-donde no Jha-ya Juzgado de primera instancia~ se podrá acreditar 
la posesión ante el Juzgado municipal respectivo; y determinán­
dose la competencia de los Juzgados-como dice el artículo sos 
del citado ·Reglamento--exclusivamente por la situaiCión de los 
bienes objeto de la información, estando la finca en el t:érm'ino mu­
nicipal de Henarejos, el Juez municipal aludido era el competente, 
porque tenía jurisdicción para conocer del expc-clicnte, que por 
aquella Ley J.e estaba atribuída, y le correspondía su conoc11niento 
con preferencia a los demás Jueces de su mismo grado, que son 
los requisitos exigidos por el artículo 53 de la ley de Enjuicia­
miento civil. 

Es indudarble ·que el referido Juez, siendo competente, pudo 
ser, conforme al artículo 188 y por la causa octaYa del artículo 189 
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que el Registrador sei'íala, recusado--ya que la recusación presu­
pone la competencia, como a~ertadamcnte se indica en el auto pre­
sidenci::ll-por parte legífi.ma o con derecho a serlo. ·personada en 
·los autos; pero no 'habiéndolo sido, ni hc:bi·éndose abstenido de 
su conocimien·to, conforme al artículo Igo--d.e la ley Procesal ci­
vil. como los dos anteriores-, no existen términos lhá'biles pa·ra 
Temediar. dentro de nuestras Leyes adjetivas propiamente dichas, 
aquel supuesto mal de la parcialidad, por lo que, y buscando, sin 
duda, el titular del •Registro en la ley Hipotecaria aquel r~medio, 
en función calificadora de legitimación o legalidad, denegó la ins­
cripción •que como consecuencia de la aprobación del expediente 
se ordenaba, sin tener en cuenta que, en ta.J modo, no calificaba 
la competencia del Juez, sino la que estimaba falta en su absten­
ción-cognitio cm¿sae-y ·que propiamente no entraba en sus fa­
cultades. 

Si el Registrador no puede dudaT de la imparcialidad de los 
funcionarios judiciales, debiendo limitarse, por regla general, a 
cali·ficar su competencia y la natura·l~za del procedimiento, a ma­
yor abundamiento puede decirse que en los bienes comunales a 
que el expediente posesono se contrae no se da un caso de cop7Q­

picdad de los yecinos que en lo objetivo :reúna los caracteres de la 
propiedad, distinguiéndose de ella únicamente por ·la pluralidad 
de sujetos, ni si'quiera de com1midad de los demás deredhos dis­
tintos del dominio, ni mucho menos de desmembración de éste en 
forma de propiedad dividida, sino que teniendo aquéllos su apro­
vechamiento comunal en la forma establecida princi'Palmente en 
las !eres municipales, le es atnbuída la inscripción al 1Municipio 
--como asociación legal de las personas que residen ·en el rérmino 
municipal-o al Ayuntamiento, que es al que corresponde su re­
presentación, y ·que, como .Corporación de dcr.eoho público, queda 
comprendida en los artículos ::! 1, 24 y 26 y sus concordantes del 
Reglamento general para la ejecución de la ley Hipotecaria; ar­
tículos que, como es sabido, riencn su precedente en el Real de­
creto de I I de Noviembre de 1864. posterior, como es visto, a la 
Resolución de 21 de 11\'la~'O del mismo ai1o, que al parecer fué bá­
sica en la posición del Registrador en este recurso. 
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PoDER. EL ~I-\l'D-\TARIO HA DE ,\TENERSE AL TE:-JOR LITERAL DEL 

.MA:'\DATO, Y ÉSTE HA DE SER ESPECIAL O EXPRESO P,\RA LOS ACTOS 

DE RIGUROSO DOMINIO. DE DO?\DE SI EN ÉL l\"0 SE LE FACULTA 

EXPRESA~IENTE PARA ELLO, NO PUEDE VENDER EN NO~!BRE DEL 

l\IA?\DANTE EL DERECHO DE RETRAER UNA FINCA ; DERECHO QUE, 

ADDI..\S, NO HABÍA NACIDO, NO EXISTÍA EN EL P:\TRDIONIO DE 

AQUÉL AL OTORGARSE EL PODER DE QUE PRETENDE HACERSE USO, 

YA QUE LA FI?\CA FUÉ VENDIDo\ CON POSTERIORIDAD A DICHO OTOR­

GA:-IIENTO. 

Resolucion de 7 de Julio de 1932. (·Gaceta de 4 de Agosto de 1932.) 

En el año 1912 doi'ia VICtoria PTieto y ·Olwzas, con licencia de 
su mar.ido, D. Francisco Fernández Asenjo Pérez del Río, con­
firió a éste, ante Notario, poder para vender determinadas fincas, 
entre ellas las casas que poseía la mandante en San Fernando 
(Cádiz). 

La doi'ia Victoria Prieto Ohozas, con autorización de su ma­
rido, vend1ó, reservándose el derecho a retraerla, una casa de di­
dha ciudad de San Fernando, y en 2 r de Marzo último, y ante el 
Notario de Ohiclana de la Frontera, D. Eduardo Cobos Tornero,. 
el Sr. Fernández Asenjo, !haciendo uso del poder arriba dioho de 
su citada esposa, vende en nombre de ésta el mencionado derecho 
de retraer. 

El Registrador de la' Propiedad de San Fernando denegó la 
:jnscri pc"ión, «por no es ti mar se sufici·en te para real izarla la escri­
tura de mandato en que el Sr. Fernández Asenjo funda su repre­
sentación, y no procede anotación de suspensión». 

Interpuesto Tecurso a nombre del comprador, el Presidente de 
lw Audiencia de Sevillla confirmó la nota del Registrador, y la 
Dirección general confirma el auto apelado, .fundamentándolo así: 

Si es cierto, según afirmó la Resolución de 19 de Abril de rSgu, 
que no la índole de los bienes, sino la importancw del acto--enaje­
nación, transacción, !hipoteca, etc.-, es lo que lha servido de fun­
damento al principio de nuestro deredho !histórico, recogido por 
el Código civil vigente en su artículo 1.7 IJ, de que para ejecutar,. 
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pcr otro, cualquiera de tales actos de r;guroso dominio, se ne­
cesita mandato especial o expreso, y ·que, en consecuencia, no 
precisa ·que el poder especifi•que qué bienes han de ser enajenados, 
hipotecados, etc., bastando que el poder autorice al mandatario, 
de un modo expreso, para tales actos, no lo es menos que el man­
dante puede señalar, según lo realizó la doña Victoria Prieto, qué 
clase o cuáles bienes son los que desea enajenar, hipotecar, etc., y 
que en uno )' otro caso e] mandatariO lha de atenerse a] texto ·lite­
ral-interpretación filológica, en el tecnicismo de .¡os autores---<iel 
mandato, siempre de interpretación estricta, lo mismo en cuanto 
a la naturaleza de las facultades que confiere •que respecto a los 
bienes que constitll'yen su objeto, como tienen declarado nuestro 
Tribunal Supremo :' re.reradamente la Dirección general de los 
Registros en sus faillos y Resoluciones. 

Aplicando la doctrina abstracta que ·queda sentada al concreto 
caso debatido en este recurso resulta evidente ·que, !habiendo doña 
Victoria Prieto expresado en el mandato utilizado para la com­
praventa •que las facultades que delegaba eran precisamente las 
de vender, absolutamente o con Jos pactos que el mandatario tu­
viese a· bien establecer, las fincas rústicas -propias de la señora man­
dante. denominadas (IICarbajal», con sus agregados, radi·cantes en 
término de Puerto Real, y (1 Rozalejon, en el de Oh iclana de la 
Frontera, en ·la provincia de Cádiz, así como también tod'as las ca­
sa<; ·que dicha señora posee en San Fernando, de la misma pro­
Yincia, es de todo punto incuestionab'le 'CjUe entre aquellas facul­
tades delegadas no puede estima·rse comprendida la de vender el 
derecho a retraer una ~e las casas posteriormente enajenada, con 
pacto de retro, por la sci'íora mandante, porque el derecho de re­
tracto es cosa enteramente distinta del objeto sobre el cual recae 
y semejante deredho no puede confundirse con el 'inmueble mis­
mo vendido, a 'que se CQntraía el poder, y porque limitado éste, 
no sólo por la indicación nominativa a los inmuebles •que expresa, 
si no a los que la mandante estuviese poseyendo a·J otorgar el ins­
trumento en •r¡ue el ma'nd::tto se con•fir.ió, segím demuestra el em­
pleo del presente de :indicativo del verbo poseer, no puede, sin 
violencia de la voluntad manilfiesta de la otorgante y de las nor­
J!las interpretativas, !hacerse extensivo el mandato a un derecho no 
expresado en el instrumento y que no existía en el patrimonio de 
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doña Victoria al otorgarse aquél, por no !haberse creado la relación 
jurídica que le dió vida. 

SEGREGACIÓ:-.1 DE FINCA. No ES PROCEDIMIENTO ,\DECUADO EL SO­

LICITAR EN UNA ESCRITURA DE VENTA DE UNA PORCIÓN DE FINCA 

QUE YA NO EXISTE EN LA DE QUE SE SEGREGA, POR HALLARSE AGO­

TADA, LA PREVIA II\'SCRIPCIÓN DE TAL PORCIÓN CO~IO EXCESO DE 

CABIDA, PORQUE SI EL ERROR EN LA i\IEDIDA Y EQUIVALE:'\CL\ SE 

PRODUJO AL PRACTICAR LA INSCRIPCIÓN DE L.-\ TOTAL, !'\0 BASl'A 

EL CO:--ISENTE\IIENTO DEL COMPRADOR DE UNA DE LAS SEGREG.\­

DAS, SINO QUE EL PROCED!ii!IENTO ES EL SEÑALADO EN EL TÍ­

TULO VIl DE LA LEY HIPOTECARIA-ARTÍCULOS 245 Y SIGUIE!'\­

TES- j Y SI, POR EL CONTRARIO, SE TRATA DE UNA DE TA:-.1 FRE­

CUENTES DISCREPANCIAS ENTRE LOS ASIENTOS Y LA DOCU~IE!'\TA­

CIÓN CON LA REALIDAD, HABR..\ QCE ACREDITAR EN EXPEDIENTE 

LA POSESIÓN O EL DOl\IINIO DEL EXCESO. 

Resoluctón de 28 de Julio de 1932. (Gaceta de.2 r de Aguslo de I9J2.) 

En el Registro de la Propiedad de Figucras se tha,llaba ins­
crita una finca, de cabida aproximada de cinco v·esanas ó 109 áreas 
37 centiáreas, de cuya finca thabía sido duefía doí'ía, Ana Roquer, 
y de la que su thijo, D. Vicente Sanz, thizo diversas porciones,. 
que fueron segregadas y vendidas a diiferenles personas: una, 
en el año 1925, de Sr áreas 37 centiáreas, a D. Salvador Pi y Godó, 
y ótra, el JI de Diciembre de 19JO, a n. Pedro Culubret y Camps, 
de media vesana, o sea 10 ár-eas 94 centiáreas, ·indicándose en la 
escrilura primera-que agotaba lw cabida que conslaba en el Re­
gislro-'que la -difunta madr·e del Sr. Sanz thabía vendido priva­
damente, sin formalizarlo, al Sr. Culubret, ·las 10 áreas 94 cenli­
á-reas, o sea media vesana, por Jo que en la venta al Sr. Pi y Godó 
se había dioho que lo ·que compraba ·era• el reslo de la suerte-a 
tenor del Regislro y de bs segregaciones, civilmente operadas-, 
teniendo en cuenta que la medida supef'ficial consignada aproxi­
madamente a· la misma era de cinco vesanas y media y no de cinco; 
y que ·por eilo pedía al Registrador 1hiciese constar el exceso de 
cabida d:e la referida fi.nca o su suerte tota 1 en cuanto a las 1 o áreas 
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94 ce"ntiáreas, por cuanto que, según la junsprudencia tlüpoteca­
ria, no expresándose la cabida de modo cieno y concreto, podía 
aumentarse, de acuerdo con la realidad, en una quinta parte. En 
la misma escritura· del a!'io 1930 el Sr. Pi y :Godó p-restó su con­
formidad para que se hiciese la rectificación en los asientos del 
Registro, en la forma que fuese necesaria, aunque implicase mo-
dificación o cancelación. · 

El Registrador de la Propiedad de Figueras puso en el docu­
mento nota suspendiendo «mientras no se rectifique en forma le­
gal la cabida de la finca y se demuestre ·que es susceptible de nue­
vas segregaciones, pues la materia .fué agotada en ena,jenaciones 
sucesivas, no siendo alhora posible segregar las 10 áreas 94 cenri-­
áreas objeto de la compra. La· jurisprudencia hipotecaria citada 
en la escritura se aplica únicamente al caso de constar inscrita 
una finca con determinada cabida y venderse ·después con cabida 
mayor, resolviendo las dudas relativas a la identidad del inmueble­
en favor de la posibilidad de inscripción; pero esa tolerancia del 
Centro directivo no puede extenderse a casos como el presente, 
ctonde no 1ha'Y duda acerca de la ident1dad de la finca y no hay 
posibilidad de segregar lo que ya· está segregado y distribuído, 
t:uLf·t: varias personas~~. 

Interpuesto recurso por el N orario autorizan te, D. 1\-Iartí n !\Tes­
tres Borre!, de Figu·eras, el Presidente de la Audiencia confirmó 
la nota• recurrida, declarando la Dirección general, al confirmar 
el auto apelado, ·que la escritura no se hallaba bien extendida, con 
las siguientes consideraciones: 

Por darse en ·este recurso una de las tantas discrepancias que 
':!xisten en la realidad jurídica y el Registro de acudir al principio 
de ·especialidad como punto de mira, fundamentado en las ins­
<:ripciones de superficies de5critas con precisión, es necesario re-­
conocer que en la escntura cali·ficada no se limitaron sus otoígan­
res a pract:icar una segregación, formando, con carácter simple­
mente uujetivo, de un trozo de la antigua ;finca· otm independiente, 
c;ino que complicaron el acto jurídico en la misma contenido con 
la solicitud de inscripción de un exceso de cabida no inscrita, que 
no llega a la r¡uinla parte de la que tenía! la 'finca originaria, con 
la vema privada del trozo segregado antes del agotamiento de su_ 
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c:-abida, y con el consentimiento, para- verificar tales operaciones, 
del adquirente del resto de la extensión inscrita, planteando cues­
tiones en relación con la nota puesta en el título, qu·e por separado 

~ ~s conveniente examinar. 
Aparte la• cuestión de si expresada la medida superficial de una 

finca debe considerarse tal circunstancia como ·esencial a los efec­
tos de· las inscripciones sucesivas 'Y ·extenderse o no a ella ·la pro­

.tección de la fid,es pwblica, es lo cierto que las dec1siones de este 
Centro directivo, -que la Resolución de S ·de ·Marzo de 1898 -recoge, 

_se r·efi.eren a la inscripción de fincas, en cuyas transmisiones se 
, observaban diferencias de cabida, que hacían dudar de su identi­

dad, como cualidad de :igua·ldad, que no puede darse en la segre­
gación, caracterizada precisamente por la alteración en la unidad 
del inmueble; por lo cual será necesario, en este caso, atenerse a 
la regla general establecida en el párrafo primero del artícu-lo 20 

de la ley Hipotecaria, y exigir la prev'ia inscripción a favor del 
~ tra-nsmitente, como indispensable para provocar en la propiedad 
. de la finca un resto constitutivo de la cabida •que se quiere trans­

mitir. 
A un entendiendo que Jo que se pidió fué precisamente esa i ns­

cripción previa a favor del vendedor, o, si se quiere, a nombre de 
la causan.re del mismo, a base del aumento de cabida, por recti­

··ficación de los asientos del Registro, debe tenerse en cuenta: que 
si el error que se quería rectificar se produjo, como afi·rma el RegiS­
trador, ·en la inscripc'ón practicada a favor de D.• Ana Roquer 

- -quizá por estimación. equivocada de la equivalencia con la medi­
da usual en el país (vesanas)-, •n.i era ése el procedimiento, por 
serlo el señalado en el título séptimo de la ley Hipotcca.ria, ni bas­
taba el consentimiento d:e m. Salvador Pi y Godó; y que si, por el 

-..-contrario, el error era debido, como dice el Notario en su últ1mo es­
. -crito no a discrepancia entre los asientos y la documentación, sino 
.. al que ·resulta después de contrastar la realidad de los hechos, me­
., -nos podría rectifica.rse-si emplearse puede tal palabra-por simples 

manifestaciones, sobre todo después d:e lhaber señalado el Regla­
mento hipoteca·rio tan claramente el camino para lograrlo, al esta­

.. blecer que siempre que la medida de un inmueble, consignada en la 
inscr·ipción, fuera menor que la Tealmente comprendida dentro de 

-. los linderos del mismo, el propietario podrá acreditar la posesión 
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o el d:omi ni o del. exceso, conforme a los correspondientes preceptos 
de la ley Hipotecaria. 

No existiendo elementos para determinar, ni aproximadamente 
s1quiera, la naturaleza, con relación al Registro, de la indicación 
que se dice hecha en la esc6tura de venta al Sr. Pi y Godó-fecha 
rS de Junio de 1925-, de haber sido vendida privadamente por la 
Sra. R<Jquer a 'D. Pedro Culubret la finca objeto ahora de la es­
critura de JI de Diciembre de 1930, es evidente que, agotada por ]a 
venta que motivó la primera escritura la extensión, superficial ins­
crita no puede existir duda en reconocer, supuestos la perfección del 
contrato privado y la posesión por el adquirente, que la transmi­
s:ón ·tuvo que verificarse por la tradición ordinaria; y ·no habién­
dose llegado a la especial nacida de .]a inscripción, estamos ante U'Tl• 

caso que sale fuera del marco hipotecario; el .que, por su carácter 
formal en el actual sistema, necesita tener por base la preexistencia 
de derechos en los asientos ·registrales, que acrediten, ((prima fa­
ciell, que el d:eredho inscrito existe como resultado de una inscrip­
ción determinada y especial. 

Por último, si bien el consentimiento de D. Salvador Pi y 
Godó, como de la persona a cuyo favor está inscrito e·l trozo de 
finca que agotó .la cabida de la originaria, aun expresado en' con­
tradicción con la petición de inscripción del exceso, Pn ~JJ8nto i!D­
plique modificación o cancelación, impide, en cierto modo, el jue­
go d:el artículo r¡ de ·la ley Hipotecaria, ello precisamente facilita­
ría la solución si a tal consentimiento se ·lmb:ese dado una fi11alidad 
det·erminada de cancelaCIÓn de una parte de su adquisición-las ro 
áreas y 94 centiáreas-por una cesión o venta, con lógica conse­
cuencia, sencillez y ·hasta ventaja económica, que TIO se pueden en­
contra-r en las varias mani'festaciones-rectificación, modifica~ión y 
cancelación-a que se extendió aquel consentimiento, que, por otra 
parte, resta energías a la oposición que pudiera encontrarse entre 
]as dos escrituras -últimamente citadas. 

LUIS R. LUESO, 

Ro&iotrador de la Propied._d. 
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